
 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 010 DE 2014 
(10 de marzo) 

 
“Por la cual se seleccionan los beneficiarios de las becas asignadas a los programas doctorales de la Universidad 

Nacional de Colombia en el marco de la convocatoria 617 de 2013 de Colciencias, entre los postulantes inscritos en el 
primer semestre de 2014” 

 
 

El VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
en uso de sus atribuciones legales y 

 
 
 

C O N S I D E R A N D O    
 
 

 Que Colciencias, en el marco del Programa Nacional de Fomento a la Formación de Investigadores y la 
convocatoria No. 617 para conformar bancos de elegibles para formación de alto nivel para la ciencia, la 
tecnología y la innovación (semilleros y jóvenes investigadores, doctorados nacionales y en el exterior), 
capítulo 2 Doctorados Nacionales, declaró como banco de financiables un total de 96 programas de 
doctorados de los cuales 44 pertenecen a la Universidad Nacional de Colombia con una asignación de 284 
cupos para becas. 

 

 Que Colciencias y la Universidad Nacional de Colombia suscribieron el Convenio Especial de Cooperación 
No. 0656-2013, donde se establece en la cláusula segunda como obligación de la entidad cooperante realizar 
una convocatoria interna para efectos de la selección de un número de estudiantes equivalente al número de 
cupos asignados por programa doctoral, cumpliendo con los requisitos mínimos exigidos por Colciencias.  

 

 Que el 12 de diciembre de 2013 se abrió la convocatoria para la asignación de las becas de doctorados 
nacionales otorgadas por Colciencias a la Universidad Nacional de Colombia. 
 

 Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 8 de los términos de referencia de la convocatoria, el 31 de 
enero de 2014 se cerraron las postulaciones para la asignación de las becas en el primer semestre de 2014. 
 

 Que los términos de referencia de la convocatoria establecen en el numeral 6.6 que la selección de los 
estudiantes se oficializará mediante una Resolución de la Vicerrectoría Académica. 
 

 Que los Consejos de las Facultades con cupos de becas de doctorado remitieron a la Vicerrectoría Académica 
las evaluaciones que los jurados realizaron a los postulantes, según lo establecido en el numeral 6.5 de los 
términos de referencia de la convocatoria. 
 

 Que las personas relacionadas a continuación cumplen con los requisitos establecidos en los términos de 
referencia de la convocatoria para ser beneficiarios de las becas. 
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RESUELVE  

 

ARTÍCULO 1°. Nombrar como beneficiarios de las becas de doctorado nacional de Colciencias en la Universidad 
Nacional, entre los postulantes inscritos en el primer semestre de 2014 en la Sede Bogotá: 
 
 

 FACULTAD PROGRAMA POSGRADO NOMBRE DOCUMENTO 

1 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Biología 

Miguel Adriano Novoa 
Bravo 80076837 

2 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Biología 

Jenny Consuelo Ortega 
Rojas 1110451110 

3 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Biología Erica Mabel Mancera Soto 52884756 

4 Ciencias Doctorado en Ciencias - Biología Eduardo Molina González 79988135 

5 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Biología 

César Enrique Tamaris 
Turizo 7632967 

6 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Biología Nohra Rodríguez Castillo 52254714 

7 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Biología Liliana Vanessa Celis Gil 31794556 

8 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Biología 

Clara Isabel Bohórquez 
Salguero 66862737 

9 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Biología 

Teddy Germán Angarita 
Sierra 80755475 

10 Ciencias Doctorado en Ciencias - Física David Julián Molina Beltrán 11447367 

11 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Física Andrea Johana Abril Fajardo 1010169002 

12 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Física 

Wilson Alexander Rojas  
Castillo 80497150 

13 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Física 

Ángela Marcela Rojas 
Cuervo 52705664 

14 
Ciencias 

Doctorado en Ciencias - 
Matemáticas 

Felipe Eduardo Ponce 
Vanegas 1032415373 

15 
Ciencias 

Doctorado en Ciencias - 
Matemáticas 

Héctor Camilo Chaparro 
Gutiérrez 1012323298 

16 
Ciencias 

Doctorado en Ciencias - 
Matemáticas Jorge Morales Paredes 80030089 

17 Ciencias Doctorado en Ciencias - Química Jicli José Rojas Salgado 72239169 

18 Ciencias Doctorado en Ciencias - Química Fredy Stid Ajiaco Castro 11276078 

19 
Ciencias 

Doctorado en Ciencias 
Farmacéuticas 

Johanna Andrea Aponte 
González 53013716 

20 
Ciencias 

Doctorado en Ciencias 
Farmacéuticas Ronald Andrés Jiménez Cruz 80241248 

21 
Ciencias Doctorado en Geociencias 

Francisco Alberto Velandia 
Patiño 79289648 

22 Ciencias Agrarias Doctorado en Ciencias Agrarias Verónica Hoyos Castaño 52959857 

23 
Ciencias 
Económicas Doctorado en Ciencias Económicas Aída Patricia  Calvo Villada 66904729 

24 Ciencias Humanas Doctorado en Antropología Franklin Gerly Gil Hernández 71768958 

25 
Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales Doctorado en Derecho 

Víctor Manuel Cáceres 
Tovar 80219812 
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 FACULTAD PROGRAMA POSGRADO NOMBRE DOCUMENTO 

26 
Enfermería Doctorado en Enfermería 

Luisa Fernanda Moscoso 
Loaiza 53041969 

27 
Enfermería Doctorado en Enfermería 

Angélica María Ospina 
Romero 35416023 

28 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - Ciencia y 
Tecnología de Materiales Henry Samir Vanegas Parra 1113630727 

29 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - Ciencia y 
Tecnología de Materiales Yudi Ester Ramirez Calderón  52929547 

30 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Civil Patricia Luna Tamayo 52930319 

31 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Civil Adriana Patricia Piña Fulano 53108094 

32 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Civil 

Xavier Fernando Hurtado 
Amézquita 80098348 

33 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Civil Carlos Javier Sainea Vargas 7175010 

34 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Eléctrica 

David Leonardo  Álvarez 
Álvarez 1032387043 

35 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Eléctrica 

Sandra Milena Téllez 
Gutiérrez 52190361 

36 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Química 

Cesar Augusto Sánchez 
Correa 75091916 

37 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Química 

Javier Alexander Mancera 
Apolinar 79954487 

38 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Química 

Andrea Juliana Hernández 
Villamizar 1095789019 

39 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Química 

Laura Marcela Palacios 
Corredor 52500964 

40 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - Sistemas 
y Computación 

Jorge Andrés Vanegas 
Ramírez 80098213 

41 
Ingeniería 

Doctorado en Ingeniería - Sistemas 
y Computación John Edilson Arévalo Ovalle 80750090 

42 Medicina Doctorado en Salud Pública Marcela Gómez 39688813 

43 
Medicina Doctorado en Salud Pública 

Mauricio Hernando  Torres 
Tovar  79424771 

44 Medicina Doctorado en Salud Pública Luis Edgar Parra Salas 79504921 

45 
Medicina Doctorado en Salud Pública 

María Fernanda  Cañón 
Rodríguez 52266814 

46 Medicina Doctorado en Salud Pública Juan Pablo Albanés Beltrán 73184547 

47 

Medicina 
Veterinaria y de 
Zootecnia 

Doctorado en Ciencias - Salud 
Animal o Producción Animal 

Isabel Catalina Vélez 
Jaramillo 21533100 

48 

Medicina 
Veterinaria y de 
Zootecnia 

Doctorado en Ciencias - Salud 
Animal o Producción Animal Rafael  Rosado Puccini 79155816 

49 

Medicina 
Veterinaria y de 
Zootecnia 

Doctorado en Ciencias - Salud 
Animal o Producción Animal Ruth Amanda  Acero Camelo 35528414 

 
ARTÍCULO 2°. Nombrar como beneficiarios de las becas de doctorado nacional de Colciencias en la Universidad 
Nacional, entre los postulantes inscritos en el primer semestre de 2014 en la Sede Manizales: 
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 FACULTAD PROGRAMA POSGRADO NOMBRE DOCUMENTO 

1 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Doctorado en Ingeniería - 
Automática Sergio García Vega 1032428150 

2 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Doctorado en Ingeniería - 
Automática Cristian Castro Hoyos 1053796688 

3 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Doctorado en Ingeniería - 
Automática 

Johana De La Paz Cortés 
Araújo 1053764907 

4 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Doctorado en Ingeniería - 
Automática 

Andrés Felipe Guerrero 
Guerrero 98147057 

5 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Doctorado en Ingeniería - 
Automática 

Paola Alexandra Castro 
Cabrera 38212337 

6 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Doctorado en Ingeniería - 
Automática Vladimir Henao Céspedes 75104145 

7 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Doctorado en Ingeniería - 
Automática 

Guillermo León Gallo 
Hernández 1053779590 

8 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Doctorado en Ingeniería - 
Automática 

Juan Guillermo Muñoz 
Cataño 18522711 

 
ARTÍCULO 3°. Nombrar como beneficiarios de las becas de doctorado nacional de Colciencias en la Universidad 
Nacional, entre los postulantes inscritos en el primer semestre de 2014 en la Sede Medellín: 
 
 

 FACULTAD PROGRAMA POSGRADO NOMBRE DOCUMENTO 

1 Ciencias Doctorado en Biotecnología Hernán González Osorio 75076781 

2 Ciencias Doctorado en Ciencias - Física Natalia Múnera Ortiz 1020397266 

3 
Ciencias Doctorado en Ciencias - Física Luis Fernando Mulcue Nieto 9869420 

4 Ciencias Doctorado en Ciencias - Física Luz Marina Giraldo Arellano 52198991 

5 
Ciencias 

Doctorado en Ciencias - 
Matemáticas Edwar Samir Posada Murillo 1077446730 

6 
Ciencias Agrarias Doctorado en Ciencias Agrarias Nancy Rodríguez Colorado 1020393258 

7 
Ciencias Agrarias Doctorado en Ciencias Agrarias Ana Paola Montoya Ríos 43164792 

8 
Ciencias Agrarias Doctorado en Ciencias Agrarias 

Joaquín Guillermo  Ramírez 
Gil 70979262 

9 
Ciencias Agrarias Doctorado en Ciencias Agrarias 

Sorany Milena Barrientos 
Grajales 39176609 

10 Ciencias Agrarias Doctorado en Ecología Lucas Cifuentes Gómez 71364099 

11 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - Ciencia y 
Tecnología de Materiales 

Alex Arbey  Lopera 
Sepúlveda 1035852504 

12 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - Ciencia y 
Tecnología de Materiales Cesar Augusto Isaza Merino 8175231 

13 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - Ciencia y 
Tecnología de Materiales Jesica Andrea Isaza López 1017155483 

14 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - Ciencia y 
Tecnología de Materiales 

Carolina María Montoya 
Restrepo 32108073 

15 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - Ciencia y 
Tecnología de Materiales 

Adriana del Pilar Garcés 
Granda 1067866313 

16 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - Industria 
y Organizaciones 

Fernando Esteban Posada 
Espinal 71769830 
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 FACULTAD PROGRAMA POSGRADO NOMBRE DOCUMENTO 

17 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Civil Vanessa Senior Arrieta 55312753 

18 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Civil Laura Inés  Agudelo Vélez 32227607 

19 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Civil 

Claudia Helena Muñoz 
Hoyos 43595829 

20 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - Recursos 
Hidráulicos Leidy Johanna Yepes Palacio 1037577024 

21 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - Recursos 
Hidráulicos 

Natalia Andrea Cano 
Londoño 1020407602 

22 Minas Doctorado en Ingeniería - Sistemas Rubén Darío Sánchez Dams 72000984 

23 Minas Doctorado en Ingeniería - Sistemas María Clara Gómez Álvarez 32242923 

24 
Minas Doctorado en Ingeniería - Sistemas 

Paula Andrea Rodríguez 
Marín 1053767913 

25 
Minas Doctorado en Ingeniería - Sistemas 

José Daniel Morcillo 
Bastidas 1053784627 

26 Minas Doctorado en Ingeniería - Sistemas Sebastián Zapata Ramirez 1036931829 

27 
Minas Doctorado en Ingeniería - Sistemas 

Camilo Andrés Patiño 
Restrepo 1017139175 

28 
Minas 

Doctorado en Ingeniería - Sistemas 
Energéticos 

Bernardo Argemiro Herrera 
Múnera 98703974 

 
ARTÍCULO 4°. Nombrar como beneficiarios de las becas de doctorado nacional de Colciencias en la Universidad 
Nacional, entre los postulantes inscritos en el primer semestre de 2014 en la Sede Palmira: 
 
 

 FACULTAD PROGRAMA POSGRADO NOMBRE DOCUMENTO 

1 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Agroecología 

Andrés Felipe  Vergara 
Gómez 14701586 

2 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Ciencias Agrarias Elida Patricia Marín Beitia 31330331 

3 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Ciencias Agrarias Karol Imbachí López 76352787 

4 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Ciencias Agrarias 

Mabel Yurany Coronado 
Vélez 67024446 

5 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Ciencias Agrarias 

Luis Fernando Salazar 
Gutiérrez 75082181 

6 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Ciencias Agrarias Leidy Julieth Salamanca 38642243 

7 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Ciencias Agrarias 

Claudia Marcela Zapata 
Duque 43269389 

8 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Ciencias Agrarias 

Yineth Alexandra Palacios 
Erazo 1113629553 

9 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Ciencias Agrarias 

Edwison Alberto Rojas 
Triviño 88161064 

10 
Ciencias 
Agropecuarias Doctorado en Ciencias Agrarias 

Edgar Mauricio  Quintero 
Quintero 14699646 

 
ARTÍCULO 5°. Nombrar como beneficiarios de las becas de doctorado nacional de Colciencias en la Universidad 
Nacional, entre los postulantes inscritos en el primer semestre de 2014 en la Sede Caribe: 
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 PROGRAMA POSGRADO NOMBRE DOCUMENTO 

1 Doctorado en Ciencias – Biología 
Andrés Esteban Molina 
Sandoval 

1032359785 

 
 
ARTÍCULO 6°. No podrán ser beneficiarios los admitidos que en el primer semestre de 2014 hayan aplazado la 
matrícula inicial. 
 
ARTÍCULO 7°. Los beneficiarios deben cumplir con lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria, en 
particular con las condiciones previstas en el numeral 7. 
 
ARTÍCULO 8°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Remítase copia a las Facultades 
con estudiantes beneficiarios. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, a los 10 días del mes de marzo de 2014 

 
 
 
 
 
 
 
 

(original firmado por) 
 

JUAN MANUEL TEJEIRO SARMIENTO 
Vicerrector Académico 

 


